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PROPUESTA DE PROYECTO: SUDÁN 
 
 

 
Este documento consta de los comentarios y recomendación de la Secretaría del Fondo sobre la 

siguiente propuesta de proyecto: 

Eliminación 
 
• Plan nacional de eliminación de CFC/CTC (cuarto tramo) ONUDI
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       HOJA DE EVALUACIÓN DE PROYECTO – PROYECTOS PLURIANUALES

Sudán                                           

(I) TÍTULO DEL PROYECTO ORGANISMO

Plan de eliminación de SAO ONUDI

(II) DATOS CON ARREGLO AL ARTÍCULO 7 MÁS RECIENTES (toneladas PAO) AÑO: : 2007

CFC: 61 CTC: 0 Halons: 0 MB: 1.8 TCA: 0

(III) DATOS SECTORIALES DEL PROGRAMA DE PAÍS MÁS RECIENTES (toneladas PAO) AÑO: 2008

Sustancias
Espumas Refrigeración Solventes

Agente de 
proceso

Inhaladores 
de dosis 
medidas

Usos de 
laborato-rio Metilbromuro

Mullido de 
tabaco Total

Fabricación Servicio y 
manteni-
miento

QPS Non-QPS

CFC                 44.8 44.8

CTC                 0

Halons             0

Methyl Bromide 0.5 1.3 1.8

Others             0

TCA                 0

(IV) DATOS DEL PROYECTO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 Total

Límites de consumo del Protocolo de Montreal
CFC 228.4 228.4 68.5 68.5 68.5 0. 
CTC 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0. 

Consumo máximo admisible (toneladas PAO)
CFC 200. 130. 65. 45. 25. 0. 
CTC 0.3 0. 0. 0. 0. 0. 

Costos del proyecto ($EUA) ONUDI
Costos del proyecto 220,000. 220,000. 200,000. 1,139,480. 
Costos de apoyo 16,500. 16,500. 15,000. 85,461. 

Fondos totales aprobados en principio ($EUA)
Costos del proyecto 220,000. 220,000. 200,000. 1,139,480. 
Costos de apoyo 16,500. 16,500. 15,000. 85,461. 

Fondos totales liberados por el ExCom ($EUA)
Costos del proyecto 220,000. 220,000. 0. 939,480. 
Costos de apoyo 16,500. 16,500. 0. 70,461. 

Fondos totales solicitados para el año en curso ($EUA)
Costos del proyecto 200,000. 200,000. 
Costos de apoyo 15,000. 15,000. 

(V) RECOMENDACIÓN DE LA SECRETARÍA: Aprobación general

QPS: Cuarentena y pre-embarque

 Non-QPS: No de cuarentena y pre-embarque
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

1. La ONUDI, en nombre del gobierno de Sudán, somete a la consideración de la 58ª reunión del 
Comité Ejecutivo una solicitud de financiación del cuarto y último tramo (2008) del plan nacional de 
eliminación de CFC y de CTC (NPP) por un costo total de 200 000 $EUA más los costos de apoyo del 
organismo de 15 000 $EUA.  En la presentación se incluyen también un informe sobre la marcha de las 
actividades en la ejecución del plan nacional de eliminación durante el año 2008, el programa de 
ejecución para 2009 y 2010, un informe de verificación correspondiente al año 2007 y tablas del Acuerdo 
plurianual. 

Antecedentes 
 
2. El plan nacional de eliminación de Sudán fue aprobado por el Comité Ejecutivo en su 44ª reunión 
para eliminar por completo el consumo de CTC y de CFC en el país al año 2006 y al año 2010 
respectivamente, a un nivel total de financiación de 1 139 480 $EUA más los costos de apoyo del 
organismo de 85 461 $EUA sumas que fueron aprobadas en principio.  En la misma reunión, el Comité 
Ejecutivo aprobó una suma de 499 480 $EUA más los costos de apoyo del organismo de 37 461 $EUA 
para la ejecución del primer tramo del plan nacional de eliminación. El segundo tramo había sido 
aprobado en la 50ª reunión, en la inteligencia de que los fondos para el tercer tramo no serían aprobados 
hasta que se promulgara la legislación revisada en materia de SAO y fuera presentada. Esta condición ha 
sido satisfecha cuando se aprobó el tercer tramo en la 53ª reunión.  

Verificación 
 
3. En el informe de verificación para 2007 se indica que Sudán no produce ni exporta SAO y que su 
consumo es igual a las importaciones. La dependencia nacional del ozono ha impuesto restricciones a las 
importaciones de SAO para una lista de empresas que fue presentada en el informe. Ya ha sido 
establecido el sistema de otorgamiento de licencias. Para impedir la importación ilícita de SAO se realiza 
una inspección aleatoria a cargo de funcionarios de aduanas. En el informe de verificación se comparan 
los datos de la Administración de aduanas de Sudán (SCA) con los datos recopilados de los importadores. 
Ambas fuentes indican que fueron importadas 61 toneladas PAO de CFC-12, cantidad inferior al 
consumo máximo admisible de 65 toneladas PAO según se determina en el acuerdo concertado entre 
Sudán y el Fondo Multilateral. Según el informe, las autoridades no expidieron licencias para 
importaciones de CTC en 2007 y en los registros de la SCA de los importadores no se incluye CTC.  

El informe sobre la marcha de las actividades en 2008 
 
4. Se completaron las actividades en los sectores de fabricación de refrigeración, aerosoles, espumas 
y solventes antes del actual periodo de notificación. Las actividades que todavía quedan por completar 
cubren al sector de servicios de refrigeración, a la capacitación y supervisión. En el sector de servicios de 
refrigeración quedan todavía pendientes por completar algunas actividades del plan de gestión de 
refrigerantes. La ONUDI proporcionó los informes consiguientes.   

5. Se proyectaba para 2008 la capacitación de 10 funcionarios de aduanas, actividad que fue 
demorada y aplazada hasta 2009. Se proyectaba el establecimiento de seis centros de capacitación en el 
marco del plan nacional de eliminación, además de los diez ya establecidos en el plan de gestión de 
refrigerantes. En exceso de estas 16 actividades proyectadas, todas las cuales parecen ya haber sido 
establecidas, parece ser que otras dos más fueron establecidas con fondos del plan nacional de 
eliminación, con lo que el total de actividades se eleva a 18.  Antes del período de notificación ya habían 
sido capacitados aproximadamente 500 técnicos de servicio y 130 de los 200 técnicos previstos fueron 
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capacitados en 2008. En el plan se prevé un programa de suministros de equipo significativo y 
diferenciado, que parece estar en gran manera ejecutado. Los rubros principales pendientes son 
440 unidades de recuperación relativamente sencillas, que representan aproximadamente el 60 por ciento 
de lo que estaba previsto en el plan nacional de eliminación, aunque solamente el 45 por ciento del total 
combinado del plan nacional de eliminación y del plan de gestión de refrigerantes.  Se introdujo como 
parte del plan general el suministro de 632 talleres de servicio con su equipo. Como parte de las visitas 
regulares tiene lugar la supervisión de las actividades en 60 talleres designados y se efectúa un control 
aleatorio de los demás talleres. La dependencia de gestión de proyectos, que emprende estas visitas ha 
estado en funciones desde el año 2005. 

6. El saldo no gastado del total de los fondos aprobados en la fecha del 1 de enero de 2009 es de 
133 712 $EUA equivalente al 14 ciento de los fondos aprobados hasta ahora.  

Programa de ejecución 2009/2010 
 
7. La ejecución del plan nacional de eliminación continuará hasta 2010. La capacitación en aduanas 
originalmente prevista para 2008 será completada en 2009. La capacitación de un total de otros 90 
técnicos de servicio está prevista para 2009 y 2010; notificándose que junto con los años anteriores 
habrán sido capacitados 720 técnicos a finales de 2010, una revisión ligeramente hacia abajo por 
comparación con el plan general original de 780 técnicos. La adquisición de 100 unidades de 
recuperación está prevista para 2009/2010. Continuarán ejecutándose hasta el fin del proyecto las 
actividades de supervisión.  

 
COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES DE LA SECRETARÍA 

 
COMENTARIOS 
 
8. Los datos disponibles sugieren que en el proyecto de Sudán se alcanzan los objetivos previstos, 
con demoras y reducciones limitadas respecto a las metas originales. La verificación es suficiente y 
refuerza todavía más la impresión del buen progreso alcanzado en el proyecto así como en la eliminación 
de CTC y de CFC en Sudán.  

9. La Secretaría desplegó esfuerzos significativos para prestar apoyo a la ONUDI en la refundición 
de algunas cifras proporcionadas por el organismo respecto al progreso logrado en varias actividades y a 
la separación de actividades en el plan de gestión de refrigerantes y en el plan nacional de eliminación; sin 
embargo, no siempre pudo lograrse una comprensión clara de la situación. No obstante, el progreso 
parece ser suficiente para otorgar la aprobación al tramo final.  

RECOMENDACIÓN 
 
10. La Secretaría recomienda que el Comité Ejecutivo: 

a) Tome nota del informe sobre la marcha de las actividades en la ejecución del plan 
nacional de eliminación de CFC/CTC (tercer tramo) en Sudán durante el año 2008 y en el 
informe de verificación para el año 2007; y 

b) Apruebe el programa de ejecución para 2009 y 2010.  
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11. La Secretaría recomienda además la aprobación general del cuarto tramo (2008) del plan nacional 
de eliminación de CFC/CTC para Sudán con los correspondientes costos de apoyo al nivel de 
financiación indicado en la tabla siguiente: 

  Título del proyecto Financiación 
del proyecto 

($EUA) 

Costos de 
apoyo 

($EUA) 

Organismo de 
ejecución 

a) Plan nacional de eliminación de CFC/CTC  
(cuarto tramo) 

200 000 15 000 ONUDI 
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